RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000187, Ent. N° 5791/12.)
      
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la convalidación y reiteración del gasto derivado de la Resolución (Interna Nº 45/2012) de 11 de mayo de 2012, por la que se adjudicó a la Organización Panamericana de la Salud (OPS) la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2012;  


RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 1º de agosto de 2012, este Tribunal resolvió observar el gasto relacionado con los Lotes Nº 868, 867 y 876 en virtud de que los mismos fueron entregados por parte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) con anterioridad a la intervención de la Resolución de Adjudicación (Carpeta Nº 236939);   
2) que, en la oportunidad, la Administración actuante remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 20 de setiembre de 2012, mediante la cual se convalida lo actuado y se insiste en el gasto emergente de los Lotes Nº 868, 867 y 876, argumentando que: 

2.1) La compra de vacunas, biológicos y material de inoculación adjudicados en la misma, resultan imprescindibles para cubrir el citado Programa de Vacunación, en condiciones y en tempo y forma; 

2.2) Es ineludible insistir en el gasto, sin perjuicio de las medidas tendientes a subsanar la observación formulada; 

CONSIDERANDO: que, se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que refieren a razones de conveniencia y no de legalidad;  

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1 de agosto de 2012.

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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